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SE RESUELVE:
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PRESENTACIÓN

El Plan Operativo Institucional 2019 del Gobierno Regional Puno, constituye una 
herramienta de gestión institucional de corto plazo, donde están contempladas las 
principales actividades operativas permanentes y proyectos de inversión pública, 
orientadas básicamente a alcanzar las metas de las acciones y objetivos estratégicos 
institucionales del Plan Estratégico Institucional 2018-2020 Modificado. Este documento se 
enmarca en el proceso de gestión por resultados, que busca incrementar la eficacia y el 
impacto institucional, para el mejoramiento de la calidad de servicios públicos, orientados a 
mejorar el bienestar de los ciudadanos.

Este documento constituye una herramienta técnico operativo, donde se especifica las 
metas programadas para el año fiscal 2019 de cada una de las unidades orgánicas del 
Gobierno Regional Puno, establecidas en la estructura orgánica vigente; en el marco de 
enfoque de presupuesto por resultados que constituye uno de los pilares de la 

odernización del Estado, para el mejoramiento de los servicios públicos en beneficio de 
ciudadanos.

! formulación del presente Plan, se enmarca en la Resolución Ejectiva Regional N° 049- 
Ó18-GR-GR PUNO, que aprueba la “Directiva Regional N° 04-2018-GR PUNO 

Formulación y Evaluación del Plan Operativo Institucional"; Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo N° 033-2017/CEPLAN/PCD, que aprueba la “Guía para el Planeamiento 
institucional” y la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 062-2017- 
CEPLAN/PCD, que modifica la “Guía para el Planeamiento Estratégico”; estas guias 

stablecen pautas para la elaboración, implementación, seguimiento, evaluación y mejora 
continua de las políticas y planes institucionales de las entidades públicas, en el marco del 
ciclo de planeamiento estratégico.

El documento está organizado en cuatro partes: I. Base legal, II. Situación actual de la 
institución, III. Perspectiva institucional y IV. Programación de actividades para el año 
2019, por dependencias orgánicas del Gobierno Regional Puno.

Puno, diciembre 2018
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2019 DEL GORE PUNO

I. BASE LEGAL

>  Constitución Política del Perú
> Ley N° 27783 - Ley de Bases de la Descentralización
> Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su Modificatoria Ley N° 27902
> Ley N° 28522 - Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro 

Nacional del Planeamiento Estratégico (CEPLAN).
>  Ley N° 28411 - Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto
> Ley N° 30879- Ley de Presupuesto del Sector Público Año Fiscal 2019
> Ley N° 27658 - Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado.
> Ley N° 27806 - Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
> Ley N° 27815 - Ley del Código de Ética de la Función Pública.
>  Decreto Legislativo N° 1088 - Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y 

del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico.
>  Decreto Supremo N° 004-2013-PCM. Política Nacional de Modernización de la Gestión 

Pública al 2021.
Ordenanza Regional N° 008-2008-CR/GRP, que aprueba “Reglamento de 
Organizaciones y Funciones” del Gobierno Regional Puno y su modificatoria la 

UJOrdenanza Regional N° 002-2018-GR PUNO.CRP 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 033-2017/CEPLAN/PCD, que 
apruela la Guía para el Planeamineto Institucional y su modificatoria Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo N° 062-2017/CEPLAN/PCD.
Directiva Regional N° 04-2018-GR PUNO, para la formulación y evaluación del Plan 
Operativo Institucional, aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 049-2018-PR- 
GR PUNO.

v.J
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II. SITUACIÓN DE LA INSTITUCIÓN

2.1. Breve descripción de características y problemática de la institución

El Gobierno Regional Puno, en el marco de la Ley N° 27867 -  Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, es una persona jurídica de derecho público, con autonomía política, 
económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo en un Pliego 
Presupuestal, para su administración económica y financiera. Es una institución pública de 
mayor jerarquía a nivel de la región Puno.

La finalidad esencial del Gobierno Regional Puno, es fomentar el desarrollo regional 
integral sosteníble, promoviendo la inversión pública y privada y el empleo y garantizar el 
ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes, de 
acuerdo con los planes y programas nacionales, regionales y locales de desarrollo, en 
concordancia con las políticas y prioridades nacionales.

Tiene como misión de organizar y conducir la gestión pública regional de acuerdo a sus 
competencias exclusivas, compartidas y delegadas, en el marco de las políticas nacionales 

^ = 3:= ^  y sectoriales, para contribuir al desarrollo integral y sosteníble de la región.

'¿y problemática que afronta el Gobierno Regional Puno, no se cuenta con plena
¿ Y P M f O n o m í a ,  en especial en materia económica, porque el proceso de la descentralización 
f r f -  J m  se realizó como establece la Ley de Bases de la Descentralización, el Estado no ha sido 

^ ^ ^ a p a z  de delimitar las competencias y funciones de las entidades públicas para una 
eficiente gestión; debido a esta situación la mayor asignación de recursos está 
concentrada en los Organismos Públicos Descentralizados, que dependen del nivel de 

‘ Gobierno Central. Esta situación distorcíona el principio de la descentralización, por cuanto
M ^°s gobiernos regionales y locales por encontrarse en contacto directo con los ciudadanos, 

/ / \ J  se encuentran en una mejor posibilidad de identificar las necesidades y proveer los 
mejores servicios públicos.

Por otra parte, el diseño legal de la organizaciones regional, tiene limitaciones que se 
derivan de los Sistemas Administrativos Nacionales, que regulan los procesos de gestión 
en toda la administración con un enfoque claramente controlista y restrictivo; los cuales 
imponen ciertas limitaciones a la autonomía económica y administrativa; como muestra de 
ello los procesos de gestión: Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones, Sistema de Presupuesto, Sistema de Abastecimiento, entre otros dependen 
del Ministerio de Economía y Finanzas.

Otra problemática que atraviesa la institución es que no tiene consolidada la gestión por 
procesos y es incipiente la implementación de las políticas de modernización de la gestión 
pública; en tal sentido, es necesario implementar mecanismos, procedimientos e 
instrumentos que soporten y apoyen en forma adecuada y oportuna los procesos de 
direccionamiento estratégico, en función de garantizar la prestación de servicios públicos 
de calidad.

Página 11
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2.2. Organigram a Estructura l

El Reglamento de Organizaciones y Funciones (ROF), aprobado por Ordenanza Regional 
N° 008-2008-CR/GRP y su modificatoria la Ordenanza Regional N° 002-2018-GR 
PUNO.CRP, establece la estructura, organizaciones, competencias y funciones del 
Gobierno Regional Puno. Sin embargo, esta estructura orgánica, no es la más adecuada 
para el cumplimiento de las funciones y competencias asignadas, ni mucho menos para la 
gestión de un Estado moderno por resultados, que estable la Política Nacional de 
Modernización de la Gestión Pública al 2021, aprobado por Decreto Supremo N° 004- 
2013-PCM; dado que esta estructura orgánica, ha sido diseñado bajo el modelo único 
establecido en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.

El Gobierno Regional Puno, cuenta con la siguiente estructura orgánica:

Órgano de Gobierno
Consejo Regional
- Secretaria del Consejo Regional 

Gobernación Regional
- Oficina Regional de Gestión del Riesgo de Desastres y Seguridad
- Secretaria General
- Oficina de Dialogo y Concertación
- Oficina de Comunicaciones y Relaciones Publicas

■ ^ í^ O rg a n o  de Alta D irección
• Gerencia General Regional

Órganos C onsultivos y de Coord inación
• Consejo de Coordinación Regional

i • Consejos Consultivos Regionales

Órgano de Control
• Organo de Control Institucional

Órgano de Defensa Juríd ica
• Procuraduría Pública Regional

Ó rganos de Asesoram iento
• Oficina Regional de Asesoría Jurídica
• Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 

Territorial
- Sub Gerencia de Planeamiento
- Sub Gerencia de Presupuesto
- Sub Gerencia de Programación de Inversiones y Cooperación Técnica 

Internacional
- Sub Gerencia de Modernización y Desarrollo Institucional
- Sub Gerencia de Acondicionamiento Territorial

Ó rganos de Apoyo
• Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de Proyectos
• Oficina Regional de Administración

- Oficina de Contabilidad

Página ^ 9
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- Oficina de Tesorería
- Oficina de Recursos Humanos
- Oficina de Abastecimientos y Servicios Auxiliares
- Oficina de Bienes Regionales
- Oficina de Equipo Mecánico

• Oficina de Tecnologías de Información y Comunicación

Órganos de Línea
• Gerencia Regional de Desarrollo Económico

- Sub Gerencia de Gestión Sectorial y Normatividad
- Sub Gerencia de Inversión Privada
- Sub Gerencia de Competitividad Sectorial e Innovación Tecnológica
- Direcciones Regionales Sectoriales:

. Dirección Regional Agraria 

. Dirección Regional de La Producción 

. Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo 

. Dirección Regional de Energía y Minas

Gerencia Regional de Desarrollo Social
- Sub Gerencia de Gestión Sectorial y Normatividad
- Sub Gerencia de Asuntos Sociales
- Sub Gerencia de Cultura y Juventud
- Sub Gerencia de Atención a Personas con Discapacidad
- Direcciones Regionales Sectoriales:

. Dirección Regional de Educación 

. Dirección Regional de Salud

. Dirección Regional de Trabajo y Promoción de Empleo 

. Dirección Regional de Vivienda y Saneamiento
- Archivo Regional
- Aldeas Infantiles y Albergue de Ancianos

• Gerencia Regional de Infraestructura
- Sub Gerencia de Estudios Definitivos
- Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos
- Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones

• Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión Ambiental
- Sub Gerencia de Recursos Naturales
- Sub Gerencia de Gestión Ambiental
- Sub Gerencia de Gestión de Recursos Hidricos

• Dirección de Estudios de Pre Inversión

Órganos Desconcentrados
• Proyectos Especiales Regionales
• Autoridad Autonoma INKARI

Organismos Público Adscrito
• ZEEDEPUNO
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FIGURA N° 1
ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

Fuente: Aprobado con Ordenanza Regional N° 002-2018-GR PUNO.CRP.
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2.3. Funciones generales

De acuerdo a Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su Modificatoria Ley 
N° 27902, y Reglamento de Organizaciones y Funciones del Gobierno Regional Puno, 
tiene las siguientes funciones generales:

FIGURA N° 2
FUNCIONES GENERALES DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

Normativa Planeamiento
reguladora

prioridades, estratégias, 
de desarrollo regional

Planeamiento

Diseño de políticas, 
program as y proyectos  
concertado y participativo

Elaboración y aprobación de norm as de alcance 
regional y  la regulación de servicios de su 
com petencia

C om prom eter y apoyar actividades del sector privado  
nacional y extran jero  que impulsen el desarrollo de los 
recursos regionales creando instrum entos adecuados

Supervisión, 
evaluación y 

control
plem entación de sistemas que perm itan  garantizar 
calidad de servicios en cum plim iento  de las normas, 

los planes regionales y fom entan do  la participación de  
sociedad civil.

Administrativa
y ejecutiva

Organiza, dirige y ejecuta recursos financieros, 
bienes y activos, capacidades hum anas, necesarios 
para la gestión regional con arreglo a los sistemas 
adm inistrativos nacionales.

Promoción de 
inversiones

2.4. Funciones especificas

Según las políticas regionales, le corresponde ejercer funciones específicas en materia de:

- Educación, cultura, ciencia, tecnología, deporte y recreación.
- Trabajo, promoción de empleo y la pequeña mícroempresa
- Salud
- Población
- Agraria
- Pesquera
- Ambiental y de ordenamiento territorial
- Industria
- Comercio
- Transportes
- Telecomunicaciones
- Vivienda y saneamiento
- Desarrollo social e igualdad de oportunidades
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- Defensa civil
- Administración y adjudicación de terrenos de propiedad del Estado
- Turismo y
- Artesanía

2.5. Competencias exclusivas

Planificar el desarrollo integral de su región y ejecutar los programas socioeconómicos 
correspondientes, en armonía con el Plan Nacional de Desarrollo.
Formular y aprobar el plan de desarrollo regional concertado con las municipalidades y 
la sociedad civil.
Aprobar su organización interna y su presupuesto institucional conforme a la Ley de 
Gestión Presupuestaria del Estado y las leyes anuales de presupuesto.
Promover y ejecutar las inversiones públicas de ámbito regional en proyectos de 
infraestructura vial, energética, de comunicaciones y de servicios básicos del ámbito 
regional, con estrategias de sostenibílidad, competitividad, oportunidades de inversión 
privada, dínamízar mercados y rentabilizar actividades.
Diseñar y ejecutar programas regionales de cuencas, corredores económicos y de 
ciudades intermedias.
Promover la formación de empresas y unidades económicas regionales para concertar 
sistemas productivos y de servicios.
Facilitar los procesos orientados a los mercados internacionales para la agricultura, la 
groindustría, la artesanía, la actividad forestal y otros sectores productivos de acuerdo 
sus potencialidades.
esarrollar circuitos turísticos que puedan convertirse en ejes de desarrollo.

Concretar acuerdos con otras regiones para el fomento y el desarrollo económico, social 
y ambiental.
Administrar y adjudicar los terrenos urbanos y eriazos de propiedad del Estado en su 
-jurisdicción, con excepción de los terrenos de propiedad municipal.
Organizar y aprobar los expedientes técnicos sobre acciones de demarcación territorial 
en su jurisdicción conforme a la Ley de la materia.
Promover la modernización de la pequeña y mediana empresa regional, articuladas con 
las tareas de educación, empleo y la actualización e innovación tecnológica.
Dictar las normas sobre los asuntos y materias de su responsabilidad y proponer las 
iniciativas legislativas correspondientes.
Promover el uso sostenible de los recursos forestales y de biodiversidad.

2.6. Competencias compartidas

- Educación: Gestión de los servicios educativos de nivel inicial, primaria, secundaria y 
superior no universitaria, con criterios de interculturalidad orientados a potenciar la 
formación para el desarrollo.

- Salud pública.
- Promoción, gestión y regulación de actividades económicas y productivas en su ámbito 

y nivel, correspondientes a los sectores agricultura, pesquería, industria, comercio, 
turismo, energía, hidrocarburos, minas, transportes, comunicaciones y medio ambiente.

- Gestión sostenible de los recursos naturales y mejoramiento de la calidad ambiental.
- Preservación y administración de las reservas y áreas naturales protegidas regionales.
- Difusión de la cultura y potenciación de todas las instituciones artísticas y culturales 

regionales.
- Competitividad regional y la promoción de empleo productivo en todos los niveles, 

concertando los recursos públicos y privados.
- Participación ciudadana, alentando la concertación entre los intereses públicos y 

privados en todos los niveles.
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2.7. Triangulo de bienestar

Las intervenciones con actividades permanentes y proyectos de inversión están 
orientadas:

Desarrollo social : Salud, educación, nutrición y saneamiento.
Competitividad : Transporte, riego, ambiente y electrificación.

FIGURA N° 3 
TRIÁNGULO DEL BIENESTAR

: v . W íTRIANGULO DE BIENESTAR

Funciones que permiten desarrollar 
>■ competitividad

- •

Funciones que permiten desarrollo social 
como la base fundamental de la persona.

3/ane atrôg

Fuente: DGPIde Ptaacan hosm
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III. PERSPECTIVA INSTITUCIONAL

3.1. Política institucional

La actual gestión dei Gobierno Regional Puno, realiza intervenciones con acciones 
permanentes y proyectos de inversión para el cumplimiento de las políticas de desarrollo 
regional que son:

- Población con calidad de vida
- Salud integral y servicios básicos
- Sistema educativo integral
- Infraestructura vial
- Niveles de producción y productividad sostenible
- Gestión pública moderna
- Gestión integral y sostenible de recursos naturales y ambiente
- Actividad industrial y empresarial diversificada
- Actividad turística diversificada y competitiva

3.2. Misión institucional

acuerdo al rol que cumple el Gobierno Regional Puno, en el marco de Ley N° 27867 - 
Orgánica de Gobiernos Regionales, ha definido la siguiente misión institucional:

^ p Ü ^ ^ ^ P ro m o v e r  desarrollo integral y  sostenible de la región Puno, con autonomía e igualdad 
de oportunidades, en el marco de la gestión pública moderna, transparente, competitiva y  
concertada, orientado a m ejorarla calidad de vida de la población”.

3.3. Acciones Estratégicas Institucionales Priorizadas por Objetivos Estratégicos 
Institucionales

Los objetivos estratégicos institucionales, orientan la gestión de la entidad hacia el logro de 
la misión institucional, definen los cambios que la entidad debe lograr para generar valor 
público a favor de la población.

La medición para alcanzar el objetivo estratégico institucional, es a través de los 
indicadores y metas anuales, contempladas en el Plan Estratégico Institucional 2018-2020 
Modificado aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 202-2018-GR-GR PUNO.

Las acciones estratégicas institucionales, constituyen un conjunto de actividades que 
permiten el logro de los objetivos estratégicos institucionales, mediante el uso de recursos 
y cuentan con unidad de medida y meta física multianual.
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4.5.5. DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA

El presupuesto total por toda fuente de financiamiento y genérica de gasto de la Dirección Regional Agraria (considera actividades y proyectos) para el año fiscal 2019 es de: SI. 18,194,546 

DIRECCIÓN
ANEXO 01: POI -  2019 CONSOLIDADO CON PROGRAMACIÓN FÍSICA

Periodo del PEI : 2018-2020 Modificado, Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 202-2018-GR-GR PUNO
Unidad Ejecutora : Dirección Regional Agraria
Centro de Costo . Dirección
OEI.08: Fortalecer la gestión pública institucional del Gobierno Regional Puno

Código Actividad Operativa Ubigeo
Unidad de 

Medida

Meta 
Financiera 
Anual (SI.) 
PIA 2019

Programación Física
Meta Física 

Anual
Prioridad

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

AO 1

Implementación de 
acciones de gestión 
institucional 
intergubemamental

Puno
Informe
técnico 167,655 2 1 2 1 2 1 2 2 2 1 2 2 20 Muy Alta

Total 167,655

Nota. Considera el presupuesto total por toda fuente de financiamiento y genérica de gasto según el Presupuesto Institucional de Apertura para el año fiscal 2019

ANEXO 02: POI -  2019 CONSOLIDADO CON PROGRAMACIÓN FINANCIERA
Periodo del PEI : 2018-2020 Modificado, Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 202-2018-GR-GR PUNO
Unidad Ejecutora : Dirección Regional Agraria
Centro de Costo . Dirección
OEI.08: Fortalecer la gestión pública institucional del Gobierno Regional Puno

Presupuesto PIA Año 2019 (SI.)
N°PEASRO RDR

Total
2.1 2.3 2.5

115,026 52,629 - 167,655 -

Código Actividad Operativa Ubigeo Unidad de 
Medida

Meta Física 
Anual

Programación Financiera Monto POI 
(SI.) 

PIA 2019
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

A 0 1

Implementación de 
acciones de gestión 
institucional 
intergubemamental

Puno
Informe
técnico 20 13,971 13,971 13,971 13,971 13,971 13,971 13,971 13,971 13,971 13,971 13,971 13,974 167,655

Total 13,971 13,971 13,971 13,971 13,971 13,971 13,971 13,971 13,971 13,971 13,971 13,974 167,655

Nota. Considera el presupuesto total por toda fuentg.riejnanciam¡ento y genérica de gasto según el Presupuesto Institucional de Apertura para el año fiscal 2019; la distribución del presupuesto mensual es referencial.
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ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

ANEXO 01: POI -  2019 CONSOLIDADO CON PROGRAMACIÓN FÍSICA
Periodo del PEI : 2018-2020 Modificado, Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 202-2018-GR-GR PUNO
Unidad Ejecutora : Dirección Regional Agraria
Centro de Costo . Organo de Control Institucional
OEI.08: Fortalecer la gestión pública institucional del Gobierno Regional Puno

AEI:08.11: Recursos y bienes Gestionados en forma oportuna de GOREPUNO________________________________________________

Código Actividad Operativa Ubigeo
Unidad de 

Medida

Meta 
Financiera 
Anual (SI.) 
PIA 2019

Programación Física
Meta Física 

Anual
Prioridad

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

AO 1
Elaboración y ejecución 
de acciones de control 
institucional

Puno
Informe
técnico

3,900 1 - - - - - - - - - - 1 Alta

Total 3,900

Nota. Considera el presupuesto total por toda fuente de financlamiento y genérica de gasto según el Presupuesto Institucional de Apertura para el año fiscal 2019

ANEXO 02: POI -  2019 CONSOLIDADO CON PROGRAMACIÓN FINANCIERA
Periodo del PEI : 2018-2020 Modificado, Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 202-2018-GR-GR PUNO
Unidad Ejecutora : Dirección Regional Agraria
Centro de Costo . Organo de Control Institucional
OEI.08: Fortalecer la gestión pública institucional del Gobierno Regional Puno
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OFICINA DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO 

ANEXO 01: POI -  2019 CONSOLIDADO CON PROGRAMACIÓN FÍSICA
Periodo del PEI : 2018-2020 Modificado, Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 202-2018-GR-GR PUNO
Unidad Ejecutora : Dirección Regional Agraria
Centro de Costo . Oficina de Planificación y Presupuesto

OEI.08: Fortalecer la gestión pública institucional del Gobierno Regional Puno
AEI:08.04:

Periodo del PEI 
Unidad Ejecutora 
Centro de Costo

OEI.08: Fortalecer la gestión pública institucional del Gobierno Regional Puno
AEI:08.04: Instrumentos de gestión implementados en las dependencias del Gobierno Regional

Presupuesto PIA Año 2019 (SI.)
N° PEASRO

Total
2.1 2.2 2.3

248,085 4,000 79,080 331,165 -

Código Actividad Operativa Ubigeo Unidad de 
Medida

Meta Física 
Anual

Programación Financiera Monto POI 
(SI.) 

PIA 2019ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

AO 1

Elaboración y 
actualización de 
documentos normativos y 
de gestión insttitucional

Puno Informe
técnico

12 31,263 27,263 27,263 27,266 27,263 27,263 27,263 27,266 27,263 27,263 27,263 27,266 331,165

Total 31,263 27^63 27,263 27,266 27,263 27,263 27,263 27,266 27,263 27,263 27,263 27,266 331,165

Instrumentos de gestión implementados en las dependencias de Gobierno Regional

Código Actividad Operativa Ubigeo Unidad de 
Medida

Meta 
Financiera 
Anual (SI.) 
PIA 2019

Programación Física
Meta Fisica 

Anual
Prioridad

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

A 0 1

Elaboración y 
actualización de 
documentos normativos 
y de gestión 
insttitucional

Puno
Informe
técnico

331,165 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 Muy Alta

Total 331,165

Nota. Considera el presupuesto total por toda fuente de financiamiento y genérica de gasto según ei Presupuesto Institucional de Apertura para el año fiscal 2019

ANEXO 02: POI -  2019 CONSOLIDADO CON PROGRAMACIÓN FINANCIERA
: 2018-2020 Modificado, Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 202-2018-GR-GR PUNO 
: Dirección Regional Agraria 
. Oficina de Planificación y Presupuesto
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ANEXO 01: P 0 l-2 0 1 9  CONSOLIDADO CON PROGRAMACIÓN FÍSICA
Periodo del PEI : 2018-2020 Modificado, Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 202-2018-GR-GR PUNO
Unidad Ejecutora : Dirección Regional Agraria
Centro de Costo . Oficina de Planificación y Presupuesto :

OEI.08: Fortalecer la gestión pública institucional del Gobierno Regional Puno

Código Actividad Operativa Ubigeo Unidad de 
Medida

Meta 
Financiera 
Anual (Si.) 
PIA 2019

Programación Física
Meta Física 

Anual
Prioridad

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

AO 1

Administración y 
almacenamiento de kits 
para la asistencia frente 
a emergencias y 
desastres

Puno Kit
entregado

559,719 - - - • - 1,500 1,500 - - - - - 3,000 Muy Alta

Total 559,719

Nota. Considera el presupuesto total por toda fuente de financiamiento y genérica de gasto según el Presupuesto Institucional de Apertura para el año fiscal 2019

ANEXO 02: POI -  2019 CONSOLIDADO CON PROGRAMACIÓN FINANCIERA
Periodo del PEI : 2018-2020 Modificado, Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 202-2018-GR-GR PUNO
Unidad Ejecutora : Dirección Regional Agraria
Centro de Costo . Oficina de Planificación y Presupuesto

OEI.08: Fortalecer la gestión pública institucional del Gobierno Regional Puno

Presupuesto PIA Año 2019 (SI.)
N° PEASRO

Total
2.1 2.2 2.3

- - 559,719 559,719 -

Código Actividad Operativa Ubigeo
Unidad de 

Medida
Meta Física 

Anual
Programación Financiera Monto POI 

(SI.)
PIA 2019ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

A 0 1

Administración y 
almacenamiento de kits 
para la asistencia frente a 
emergencias y desastres

Puno
Kit

entregado
3,000 - - - 526,817 - 10,801 11,780 10,321 - - - - 559,719

Total - X '  ■ - 526,817 - 10,801 11,780 10,321 - - - - 559,719
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OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 

ANEXO 01: POI -  2019 CONSOLIDADO CON PROGRAMACIÓN FÍSICA
Periodo del PEI : 2018-2020 Modificado, Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 202-2018-GR-GR PUNO
Unidad Ejecutora : Dirección Regional Agraria
Centro de Costo . Oficina de Administración

OEI.08: Fortalecer la gestión pública institucional del Gobierno Regional Puno

Código Actividad Operativa Ubigeo
Unidad de 

Medida

Meta 
Financiera 
Anual (SI.) 
PIA 2019

Programación Física
Meta Fisica 

Anual
Prioridad

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

AO 1

Elaboración de 
informes de 
documentos normativos 
y de ejecución 
financiera

Puno
Informe
técnico

1,330,157 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 Muy Alta

Total 1,330,157

Nota. Considera el presupuesto total por toda fuente de financiamiento y genérica de gasto según el Presupuesto Institucional de Apertura para el año fiscal 2019

ANEXO 02: POI -  2019 CONSOLIDADO CON PROGRAMACIÓN FINANCIERA
Periodo del PEI : 2018-2020 Modificado, Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 202-2018-GR-GR PUNO
Unidad Ejecutora : Dirección Regional Agraria
Centro de Costo . Oficina de Administración

OEI.08: Fortalecer la gestión pública institucional del Gobierno Regional Puno

Presupuesto PIA Año 2019 (S/.)
N° PEASRO RDR

Total
2.1 2.2 2.3 2.3

755,155 5,000 277,392 292,610 1,330,157 -

Código Actividad Operativa Ubigeo Unidad de 
Medida

Meta Física 
Anual

Programación Financiera Monto POI 
(SI.) 

PIA 2019ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

A 0 1

Elaboración de informes 
de documentos 
normativos y de ejecución 
financiera

Puno
Informe
técnico

12 110,846 110,846 110,846 110,846 110,846 110,846 110,846 110,846 110,846 110,846 110,846 110,851 1,330,157

Total 110,846 110,846 110,846 110,846 110,846 110,846 110,846 110,846 110,846 110,846 110,846 110,851 1,330,157

Nota. Considera el presupuesto total por toci^fg^Stef^ffiígrjciamiento y genérica de gasto según eMP-resupuesto Institucional de Apertura para el año fiscal 2019; la distribución del presupuesto mensual es referencial.
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OFICINA DE ASESORIA JURÍDICA 

ANEXO 01: POI -  2019 CONSOLIDADO CON PROGRAMACIÓN FÍSICA
Periodo del PEI : 2018-2020 Modificado, Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 202-2018-GR-GR PUNO
Unidad Ejecutora : Dirección Regional Agraria
Centro de Costo . Oficina de Asesoría Jurídica

OEI.08: Fortalecer ia gestión pública institucional del Gobierno Regional Puno

Código Actividad Operativa Ubigeo Unidad de 
Medida

Meta 
Financiera 
Anual {SI.) 
PIA 2019

Programación Física
Meta Física 

Anual
Prioridad

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

A 0 1

Elaboración de 
informes de 
documentos jurídicos 
institucionales

Puno Informe
técnico

86,663 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 Muy Alta

Total 86,663

Nota. Considera el presupuesto total por toda fuente de financlamiento y genérica de gasto según el Presupuesto Institucional de Apertura para el año fiscal 2019

ANEXO 02: POI -  2019 CONSOLIDADO CON PROGRAMACIÓN FINANCIERA
Periodo del PEI : 2018-2020 Modificado, Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 202-2018-GR-GR PUNO
Unidad Ejecutora : Dirección Regional Agraria
Centro de Costo . Oficina de Asesoría Jurídica

OEI.08: Fortalecer la gestión pública institucional del Gobierno Regional Puno

Presupuesto PIA Año 2019 (SI.)
N°PEASRO RDR

Total
2.1 2.2 2.3 2.3

47,189 - 39,474 - 86,663 -

Código Actividad Operativa Ubigeo Unidad de 
Medida

Meta Física 
Anual

Programación Financiera Monto POI 
(SI.) 

PIA 2019ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

A01
Elaboración de informes 
de documentos jurídicos 
institucionales

Puno
Informe
técnico

12 7,221 7,221 7,221 7,221 7,221 7,221 7,221 7,221 7,221 7,221 7,221 7,232 86,663

Total 7,221 7,221 7,221 7,221 7,221 7,221 7,221 7,221 7,221 7,221 7,221 7,232 86,663

Nota. Considera el presupuesto total por toda fuerrte^ítefujgnciamiento y genérica de gasto según el Presupuesto Institucional de Apertura para el año fiscal 2019; la distribución del presupuesto mensual es referencia!.
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GOBIERNO REGIONAL PUNO Plan Operativo Institucional 2019

OFICINA DE MAQUINARIA AGRICOLA Y PESADA
ANEXO 01: P 0 l-2 0 1 9  CONSOLIDADO CON PROGRAMACIÓN FÍSICA

Periodo del PEI : 2018-2020 Modificado, Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 202-2018-GR-GR PUNO
Unidad Ejecutora : Dirección Regional Agraria
Centro de Costo . Oficina de Maquinaria Agrícola y Pesada
OEI.09: Impulsar la competitividad de las principales cadenas productivas de la región de Puno

Código Actividad Operativa Ubigeo
Unidad de 

Medida

Meta 
Financiera 
Anual (SI.) 
PIA 2019

Programación Física
Meta Física 

Anual
Prioridad

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

A 0 1
Prestación de servicios de 
maquinaría agrícola a 
productores agropecuarios

Puno Productores 180,000 50 20 20 50 50 70 100 60 40 80 80 80 700 Muy Alta

A02
Prestación de servicios de 
maquinaria pesada a favor 
de la población

Puno Organizacio
nes 328,840 1 - 1 1 - 1 - 1 - 1 - 1 7 Muy Alta

A03

Modernización y 
mantenimiento de 
Maquinaria Agrícola y 
Pesada.

Puno informe
tecnico

1,135,000 - - - - - • - - - - - 1 1 Muy Alta

Total 1,643,840
Nota. Considera el presupuesto total por toda fuente de financiamiento y genérica de gasto según el Presupuesto Institucional de Apertura para el ano fiscal 2019

ANEXO 02: POI -  2019 CONSOLIDADO CON PROGRAMACIÓN FINANCIERA
Periodo del PEI : 2018-2020 Modificado, Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 202-2018-GR-GR PUNO
Unidad Ejecutora : Dirección Regional Agraria
Centro de Costo . Oficina de Maquinaria Agrícola y Pesada
OEI.09: Impulsar la competitividad de las principales cadenas productivas de la región de Puno

Presupuesto PIA Año 2019 (SI.)
N° PEASRDR

Total
2.1 2.3 2.5 2.6
- 508,840 - 1,135,000 1,643,840 -

Código Actividad Operativa Ubigeo
Unidad de 

Medida
Meta Física 

Anual

Programación Financiera Monto POI 
(SI.)

PIA 2019ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

A 0 1
Prestación de servicios de 
maquinaria agrícola a 
productores agropecuarios

Puno Productores 1,500 15,000 12,000 12,000 10,000 20,000 16,000 20,000 15,000 15,000 20,000 15,000 10,000 180,000

AO 2
Prestación de servicios de 
maquinaria pesada a favor de la 
población

Puno )rganizacione 7 46,977 46,977 46,977 - 46,977 - 46,977 - 46,978 - 46,977 328,840

A03
Modernización y mantenimiento 
de Maquinaria Agrícola y 
Pesada.

Puno nforme tecnia 1 1,135,000 - - • - - - - - - - - 1,135,000

Total 1,223,500, /  7,800 72,900 80,700 31,200 88,500 23,400 88,500 39,000 127,500 28,000 119,700 1,643,840
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GOBIERNO REGIONAL PUNO Plan Operativo Institucional 2019

DIRECCIÓN DE COMPETITIVIDAD AGRARIA

ANEXO 01: POI -  2019 CONSOLIDADO CON PROGRAMACIÓN FÍSICA
Periodo del PEI : 2018-2020 Modificado, Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 202-2018-GR-GR PUNO
Unidad Ejecutora : Dirección Regional Agraria
Centro de Costo . Dirección de Competitividad Agraria

OEI.09: Impulsar la competitividad de las principales cadenas productivas de la región de Puno
AEI:09.01: Capacitación y asistencia técnica integral y focalizada para productores agropecuarios________________________________

Código Actividad Operativa Ubigeo Unidad de 
Medida

Meta 
Financiera 
Anual (Sí.) 
PIA 2019

Programación Física
Meta Física 

Anual
Prioridad

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

AO 1 Gestión del Programa Puno Acción 509,407 18 18 18 18 18 18 18 18 18 18 18 18 216 Alta

AO 2

Asistencia Técnica y 
Capacitación a 
Productores en 
Sistema de Gestión de 
la Calidad

Puno Productor 46,049 - - - - - - - • - -- 220 220 440 Alta

AO 3

Formacion de 
Organizaciones de 
Productores con Fines 
Comerciales

Puno Organización 42,411 - - - - - - - - -■ - - 22 22 Alta

A 04 Ejecución de Proyecto 
Granos Andinos (*)

Puno Proyecto 2,500,000 1 - - - - - - • - - - - 1 Muy Alta

Total 3,097,867

Nota. Considera el presupuesto total por toda fuente de financiamiento y genérica de gasto según el Presupuesto Institucional de Apertura para el año fiscal 2019 
(*) Considera presupuesto para el proyecto de inversión de granos andinos orgánicos
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GOBIERNO REGIONAL PUNO Plan Operativo Institucional 2019

ANEXO 02: POI -  2019 CONSOLIDADO CON PROGRAMACIÓN FINANCIERA
Periodo del PEI : 2018-2020 Modificado, Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 202-2018-GR-GR PUNO
Unidad Ejecutora : Dirección Regional Agraria
Centro de Costo . Dirección de Competitividad Agraria

OEI.09: Impulsar la competitividad de las principales cadenas productivas de ia región de Puno
AEI:09.01: Capacitación y asistencia técnica integral y focalizada para productores agropecuarios.__________________________________

Presupuesto PIA Año 2019 (S/.)
N°PEASIRO RDR

Total
2.1 2.3 2.6

164,157 433,710 2,500,000 3,097,867 -

Código Actividad Operativa Ubigeo Unidad de 
Medida

Meta Fisica 
Anual

Programación Financiera Monto POI
(SI.) 

PIA 2019ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

AO 1 Gestión del Programa Puno Acción 216 42,132 42,432 42,432 42,432 42,732 41,232 46,032 40,932 40,932 40,932 41,046 46,141 509,407

AO 2

Asistencia Técnica y 
Capacitación a 
Productores en Sistema 
de Gestión de la Calidad

Puno Productor 440 6,765 10,850 5,377 3,386 2,650 2,442 3,140 3,734 4,212 2,650 843 46,049

AO 3

Formacion de 
Organizaciones de 
Productores con Fines 
Comerciales

Puno Organizad
on

22 • 5,700 10,851 5,000 3,386 2,651 2,443 2,800 3,563 3,717 1,500 800 42,411

AO 4
Ejecución de Proyecto 
Granos Andinos (*)

Puno Proyecto 1 2,500,000 - - • - - • - - ■ - - 2,500,000

Total 2,542,132 54,897 64,133 52,809 | 49,504 46,533 50,917 | 46,872 48,229 48,861 45,196 47,784 3,097,867
Nota. Considera el presupuesto total por toda fuente de financiamiento y genérica de gasto según el Presupuesto Institucional de Apertura para el año fiscal 2019; la distribución del presupuesto mensual es referencial.
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GOBIERNO REGIONAL PUNO Plan Operativo Institucional 2019

OFICINA DE ESTADISTICA AGRARIA E INFORMÁTICA

ANEXO 01: POI -  2019 CONSOLIDADO CON PROGRAMACIÓN FÍSICA
Periodo del PEI : 2018-2020 Modificado, Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 202-2018-GR-GR PUNO
Unidad Ejecutora : Dirección Regional Agraria
Centro de Costo . Oficina de Estadística Agraria e Informática
OEI.09: Impulsar la competitividad de las principales cadenas productivas de la región de Puno

AEI:09.01: Capacitación y asistencia técnica integral y focalizada para productores agropecuarios.________________________________

Código Actividad Operativa Ubigeo
Unidad de 

Medida

Meta 
Financiera 
Anual (Sí.) 
PIA 2019

Programación Física
Meta Física 

Anual
Prioridad

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

AO 1
Generación y administración 
del sistema de información de 
mercados

Puno Reporte 544,610 15 13 14 13 14 14 13 13 13 14 16 14 166 Muy Alta

Total 544,610

Nota. Considera el presupuesto total por toda fuente de financiamiento y genérica de gasto según el Presupuesto Institucional de Apertura para el año fiscal 2019

ANEXO 02: POI -  2019 CONSOLIDADO CON PROGRAMACIÓN FINANCIERA
Periodo del PEI : 2018-2020 Modificado, Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 202-2018-GR-GR PUNO
Unidad Ejecutora : Dirección Regional Agraria
Centro de Costo . Oficina de Estadística Agraria e Informática
OEI.09: Impulsar la competitividad de las principales cadenas productivas de la región de Puno

AEI:09.01: Capacitación y asistencia técnica integral y focalizada para productores agropecuarios.___________
Presupuesto PIA Año 2019 (S/.)

N° PEASRO
Total

2,1 2,3
465,392 79,218 544,610 -

Código Actividad Operativa Ubigeo
Unidad de 

Medida
Meta Física 

Anual

Programación Financiera Monto POI 
(SI.) 

PIA 2019ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

AO 1
Generación y administración del 
sistema de información de 
mercados

Puno Reporte 166 48,382 42,222 57,751 38,722 58,506 42,002 47,042 38,642 40,111 38,382 45,578 47,270 544,610

Total 48,382 42,222 57,751 38,722 58,506 42,002 47,042 38,642 40,111 38,382 45,578 47,270 544,610

Nota. Considera el presupuesto total por toda fuente de financiamiento y genérica de gasto según el Presupuestó Institucional de Apertura para el año fiscal 2019; la distribución del presupuesto mensual es referencial.
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GOBIERNO REGIONAL PUNO Plan Operativo Institucional 2019

DIRECCION DE CAMELIDOS SUDAMERICANOS

ANEXO 01: POI -  2019 CONSOLIDADO CON PROGRAMACIÓN FÍSICA
Periodo del PEI : 2018-2020 Modificado, Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 202-2018-GR-GR PUNO
Unidad Ejecutora : Dirección Regional Agraria
Centro de Costo . Dirección de Camélidos Sudamericanos

OEI.09: Impulsar ia competitividad de las principales cadenas productivas de la región de Puno

Código Actividad Operativa Ubigeo Unidad de 
Medida

Meta 
Financiera 
Anual (SI.) 
PIA 2019

Programación Física
Meta Física 

Anual
Prioridad

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

AO 1

Desarrollo y adaptación de 
variedades y razas con 
atributos de alta 
productividad y calidad 
adecuados a las 
condiciones
agroecológicas de las 
zonas priorizadas y socio
económicas del pequeño 
productor

Puno Porcentaje 104,244 0.3 0.3 0.3 0.3 0.3 0.3 0.3 0.3 0.3 0.3 0.3 0.3 3.6 Alta

AO 2
Producción y uso de 
material genético de alta 
calidad

Puno Porcentaje 50,757 8.6 8.6 8.6 8.5 - - - - - - 8.5 42.8 Muy Alta

AO 3

Capacitación a 
productores en la 
importancia y aplicación 
de paquetes tecnológicos 
para la mejora de la 
productividad y calidad

Puno Productor 22,753 - - - 100 • - 100 - 100 - 100 400 Alta

Total 177,754

Nota. Considera el presupuesto total por toda fuente de financiamlento y genérica de gasto según el Presupuesto Institucional de Apertura para el año fiscal 2019
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GOBIERNO REGIONAL PUNO Plan Operativo Institucional 2019

ANEXO 02: POI -  2019 CONSOLIDADO CON PROGRAMACIÓN FINANCIERA
Periodo del PEI : 2018-2020 Modificado, Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 202-2018-GR-GR PUNO
Unidad Ejecutora : Dirección Regional Agraria
Centro de Costo . Dirección de Camélidos Sudamericanos

OEI.09: impulsar la competitividad de las principales cadenas productivas de la región de Puno
AEI:09.01 : Capacitación y asistencia técnica integral y focalizada para productores agropecuarios.

Presupuesto PIA Año 2019 {SI.)
N°PEASRO

Total
2,1 2,3

69,489 108,265 177,754 -

Código Actividad Operativa Ubigeo
Unidad de 

Medida
Meta Física 

Anual

Programación Financiera Monto POI 
(SI.) 

PIA 2019ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

A 0 1

Desarrollo y adaptación de 
variedades y razas con 
atributos de alta productividad 
y calidad adecuados a las 
condiciones agroecológicas de 
las zonas priorizadas y socio
económicas del pequeño 
productor

Puno Porcentaje 3.6 8,482 8,482 8,482 8,482 8,482 9,495 8,482 8,482 8,482 8,482 8,482 9,929 104,244

AO 2
Producción y uso de material 
genético de alta calidad

Puno Porcentaje 42.8 10,152 10,152 10,151 10,151 - - - - - - - 10,151 50,757

AO 3

Capacitación a productores en 
la importancia y aplicación de 
paquetes tecnológicos para la 
mejora de la productividad y 
calidad

Puno Productor 400 - - 5,688 - 5,688 - - 5.688 - 5,683 - 5,688 22,753

Total 18 ,634 18,634

rrTfCM 18,633 14,170 9,495 8,482 8,488 8,482 14,165 8,482 25,768 177,754
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GOBIERNO REGIONAL PUNO Plan Operativo Institucional 2019

ANEXO 01: POI -  2019 CONSOLIDADO CON PROGRAMACIÓN FÍSICA
Periodo del PEI : 2018-2020 Modificado, Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 202-2018-GR-GR PUNO
Unidad Ejecutora : Dirección Regional Agraria
Centro de Costo . Dirección de Camélidos Sudamericanos

OEI.15: Mejorar el manejo sostenible de los recursos naturales de la región Puno

Código Actividad Operativa Ubigeo Unidad de 
Medida

Meta 
Financiera 
Anual (SI.) 
PIA 2019

Programación Fisica
Meta Física 

Anual
Prioridad

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

A 0 1

Asistencia técnica en 
aprovechamiento de los 
recursos de fauna 
silvestre

Puno Porcentaje 93,698 6.88 6.88 6.88 6.88 6.88 6.88 6.88 6.88 6.88 6.88 6.88 6.88 82.60 Alta

A 0 2

Sensibilización a 
productores en el 
manejo eficiente de los 
recursos forestales y de 
fauna silvestre

Puno Productor 5,227 - - 100 ■ - - - 100 - - ■ - 200 Muy Alta

A 0 3
Ejecución del proyecto 
de vicuñas en zonas 
altoandinas (*)

Multiprovin
cial Proyecto 2,000,000 1 - - - - - - - - - - 1 Muy Alta

Total 2,098,925

Nota. Considera el presupuesto total portada fuente de financiamiento y genérica de gasto según el Presupuesto Institucional de Apertura para el año fiscal 2019 
(*) Considera presupuesto para proyecto de inversión de vicuñas en zonas altoandinas
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GOBIERNO REGIONAL PUNO Plan Operativo Institucional 2019

ANEXO 02: POI -  2019 CONSOLIDADO CON PROGRAMACIÓN FINANCIERA
Periodo del PEI : 2018-2020 Modificado, Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 202-2018-GR-GR PUNO
Unidad Ejecutora : Dirección Regional Agraria
Centro de Costo . Dirección de Camélidos Sudamericanos

OEI.15: Mejorar el manejo sostenible de los recursos naturales de la región Puno
AEI: 15.02: Estrategias adecuadas de conservación de especies de flora y fauna silvestre.__________________________________________

Presupuesto PIA Año 2019 (SI.)
N°PEASRO

Total
2,1 2,3

2,029,243 69,682 2,098,925 -

Código Actividad Operativa Ubigeo Unidad de 
Medida

Meta Fisica 
Anual

Programación Financiera Monto POI 
(SI.) 

PIA 2019ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

AO 1

Asistencia técnica en 
aprovechamiento de los 
recursos de fauna 
silvestre

Puno Porcentaje 82.60 7,750 7,750 7,750 7,750 7,750 7,750 7,750 7,750 7,750 7,750 7,750 8,448 93,698

AO 2

Sensibilización a 
productores en el manejo 
eficiente de los recursos 
forestales y de fauna 
silvestre

Puno Productor 200 - - 2,613 - - - - 2,614 - - - 5,227

AO 3
Ejecución del proyecto de 
vicuñas en zonas 
altoandinas

Multiprovincial Proyecto 1 2,000,000 -, - - - - - -■ - - - • 2,000,000

Total 2,007,750 7,750 10,363 7,750 7,750 7,750 7,750 10,364 7,750 7,750 7,750 8,448 2,098,925

Nota. Considera el presupuesto total por toda fuente de financiamiento y genérica de gasto según el Presupuesto institucional de Apertura para el año fiscal 2019; la distribución del presupuesto mensual es referencial. 
(*) Considera presupuesto para proyecto de inversión de vicuñas en zonas altoandinas
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GOBIERNO REGIONAL PUNO Plan Operativo Institucional 2019

DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA DE RIEGO Y FORESTAL Y FAUNA SILVESTRE

ANEXO 01: POI -  2019 CONSOLIDADO CON PROGRAMACIÓN FÍSICA
Periodo del PEI : 2018-2020 Modificado, Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 202-2018-GR-GR PUNO
Unidad Ejecutora : Dirección Regional Agraria
Centro de Costo . Dirección de infraestructura de Riego y Forestal y Fauna Silvestre

OEI.15: Mejorar el manejo sostenible de los recursos naturales de la región Puno
AEi:15.01: Gestión sistematizada de recursos hidricos de la cuenca del Titicaca.

Código Actividad Operativa Ubigeo
Unidad de 

Medida

Meta 
Financiera 
Anual (SI.) 
PIA 2019

Programación Fisica
Meta Física 

Anual
Prioridad

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

A 0 1
Asistencia técnica a 
productores agrarios en 
prácticas de riego

Puno
Asistencia

técnica 30,236 - - 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 80 Alta

AO 2

Sensibilización a 
productores agrarios 
para el 
aprovechamiento del 
recurso hidrico para 
uso agrario

Puno Evento 126,592 - - - 4 4 4 4 - - 4 4 - 24 Muy Alta

AO 3

Desarrollo de 
capacidades a 
productores agrarios 
para mejorar la 
eficiencia de riego

Puno Evento 31,925 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 48 Alta

Total 188,753

Nota. Considera el presupuesto total por toda fuente de financiamiento y genérica de gasto según el Presupuesto Institucional de Apertura para el año fiscal 2019

----------- H H
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GOBIERNO REGIONAL PUNO Plan Operativo Institucional 2019

ANEXO 02: POI -  2019 CONSOLIDADO CON PROGRAMACIÓN FINANCIERA
Periodo del PEI : 2018-2020 Modificado, Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 202-2018-GR-GR PUNO
Unidad Ejecutora : Dirección Regional Agraria
Centro de Costo . Dirección de Infraestructura de Riego y Forestal y Fauna Silvestre

OEI.15: Mejorar el manejo sostenible de los recursos naturales de la región Puno
AEM5.01: Gestión sistematizada de recursos hídricos de la cuenca del Titicaca.

Presupuesto PIA Año 2019 (SI.)
N°PEASRO

Total
2,1 2,3

85,308 103,445 188,753 -

Código Actividad Operativa Ubigeo Unidad de 
Medida

Meta Física 
Anual

Programación Financiera Monto POI 
(SI.) 

PIA 2019ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

A 0 1
Asistencia técnica a 
productores agrarios en 
prácticas de riego

Puno Asistencia
técnica

624 994 1,002 2,824 2,824 2,824 2,824 2,824 2,824 2,824 2,824 2,824 2,824 30,236

A 0 2

Sensibilización a 
productores agrarios para 
el aprovechamiento del 
recurso hídrico para uso 
agrario

Puno Evento 179 7,797 9,713 9,713 12,667 12,667 12,667 12,667 7,785 7,785 12,667 12,667 7,797 126,592

A 0 3

Desarrollo de capacidades 
a productores agrarios 
para mejorar la eficiencia 
de riego

Puno Evento 166 1,925 1,925 3,690 3,690 3,690 3,690 3,690 1,925 1,925 1,925 1,925 1,925 31,925

Total 10,716 12,640 16,227 19,181 19,181 19,181 19,181 12,534 12,534 17,416 17,416 12,546 188,753

Nota. Considera el presupuesto total por toda fuente de financiamiento y genérica de gasto según el Presupuestojnstitucional de Apertura para el año fiscal 2019; la distribución del presupuesto mensual es referenclal.
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GOBIERNO REGIONAL PUNO Plan Operativo Institucional 2019

DIRECCIÓN DE TITULACIÓN Y CATASTRO RURAL
ANEXO 01: POI -  2019 CONSOLIDADO CON PROGRAMACIÓN FÍSICA

Periodo del PEI : 2018-2020 Modificado, Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 202-2018-GR-GR PUNO
Unidad Ejecutora : Dirección Regional Agraria
Centro de Costo . Dirección de Titulación y Catastro Rural
OEI.10: Garantizar el derecho de propiedad de predios rústicos de las familias y comunidades campesinas de la región Puno

Código Actividad Operativa Ubigeo
Unidad de 

Medida

Meta 
Financiera 
Anual (SI.) 
PIA 2019

Programación Física
Meta Física 

Anual
Prioridad

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

AO 1
Levantamiento catastral 
de predios rústicos

Puno Expediente 776,382 - - - 1,500 - 1,000 1,500 - 1,000 1,000 - - 6,000 Muy Alta

AO 2
Entrega de certificados 
y títulos

Puno Titulo 153,516 - - • 800 - - 2,000 - - - - 850 3,650 Alta

Total 929,898

Nota. Considera el presupuesto total por toda fuente de financiamiento y genérica de gasto según el Presupuesto Institucional de Apertura para el año fiscal 2019

ANEXO 02: POI -  2019 CONSOLIDADO CON PROGRAMACIÓN FINANCIERA
Periodo del PEI : 2018-2020 Modificado, Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 202-2018-GR-GR PUNO
Unidad Ejecutora : Dirección Regional Agraria
Centro de Costo . Dirección de Titulación y Catastro Rural
OEI.10: Garantizar el derecho de propiedad de predios rústicos de las familias y comunidades campesinas de la región Puno

Presupuesto PIA Año 2019 (SI.)
RO

Total
N°PEAS

2.1 2.3
- 929,898 929,898 -

Código Actividad Operativa Ubigeo
Unidad de Meta Física

Programación Financiera Monto POI

Medida Anual
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

yji-l
PIA 2019

AO 1 Levantamiento catastral 
de predios rústicos

Puno Expediente 6,000 32,013 62,474 71,287 66,909 69,397 71,216 68,306 69,186 66,064 68,598 66,514 64,418 776,382

AO 2
Entrega de certificados y 
títulos Puno Titulo 3,650 20,816 30,750 15,416 18,916 6,081 6,281 6,181 15,316 15,416 6,081 6,181 6,081 153,516

52,829 / 93,224 86,703 85,825 75,478 77,497 74,487 84,502 81,480 74,679 726,95 70,499 929,898

Nota. Considera el presupuesto total por toda fuente^dé'lQ^atntento y genérica^

_____¡Jt-

esupuesto Institucional de Apertura para el año fiscal 2019; la distribución del presupuesto mensual es referencial.
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GOBIERNO REGIONAL PUNO Plan Operativo Institucional 2019

DIRECCIÓN DE TITULACIÓN Y CATASTRO RURAL (COMUNIDADES CAMPESINAS)

ANEXO 01: P 0 l-2 0 1 9  CONSOLIDADO CON PROGRAMACIÓN FÍSICA
Periodo dei PEI : 2018-2020 Modificado, Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 202-2018-GR-GR PUNO
Unidad Ejecutora : Dirección Regional Agraria
Centro de Costo . Dirección de Titulación y Catastro Rural (comunidades)
OEI.10: Garantizar el derecho de propiedad de predios rústicos de las familias y comunidades campesinas de la región Puno

Código Actividad Operativa Ubigeo
Unidad de 

Medida

Meta 
Financiera 
Anual (SI.) 
PIA 2019

Programación Física
Meta Física 

Anual
Prioridad

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

AO 1
Titulación de
comunidades
campesinas

Puno
Expediente de 

titulación
127,175 - - - 1 - - - 1 - - • 1 3 Muy Alta

AO 2
Reconocimiento de
comunidades
campesinas

Puno
Expediente de 
reconocimiento

8,500 - • 1 - 1 - - 1 - - 1 4 Alta

Total 135,675

Nota. Considera el presupuesto total por toda fuente de financiamiento y genérica de gasto según el Presupuesto Institucional de Apertura para el año fiscal 2019

ANEXO 02: POI -  2019 CONSOLIDADO CON PROGRAMACIÓN FINANCIERA
Periodo dei PEI : 2018-2020 Modificado, Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 202-2018-GR-GR PUNO
Unidad Ejecutora : Dirección Regional Agraria
Centro de Costo . Dirección de Titulación y Catastro Rural (comunidades)
OEI.10: Garantizar el derecho de propiedad de predios rústicos de las familias y comunidades campesinas de la región Puno

Presupuesto PIA Año 2019 (SI.)
N° PEASRO

Total
2,1 2,3
- 134,565 134,565 -

Código Actividad Operativa Ubigeo Unidad de 
Medida

Meta Física 
Anual

Programación Financiera Monto POI 
(SI.) 

PIA 2019
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

AO 1
Titulación de comunidades 
campesinas

Puno
Expediente

de
titulación

3 8,510 8,515 11,015 11,015 11,015 11,015 11,015 11,015 11,015 11,015 11,015 9,905 126,065

AO 2
Reconocimiento de 
comunidades campesinas

Puno
Expediente
reconocimi

ento
4 500. 500 750 750 750 750 750 750 750 750 750 750 8,500

Total 9,010 9,015 11,765 11,765 11,765 11,765 11,765 11,765 11,765 11,765 11,765 10,655 134,565
Nota. Considera el presupuesto total por tod^eoS ^flM n fe tam ien to  y genérica de gasto según d,P'resupuesto Institucional de Apertura para el año fiscal 2019; la distribución del presupuesto mensual es referencial.
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GOBIERNO REGIONAL PUNO Plan Operativo Institucional 2019

AGENCIAS AGRARIAS

ANEXO 01: POI -  2019 CONSOLIDADO CON PROGRAMACIÓN FÍSICA
Periodo del PEI : 2018-2020 Modificado, Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 202-2018-GR-GR PUNO
Unidad Ejecutora : Dirección Regional Agraria
Centro de Costo . Agencias Agrarias

OEI.08: Fortalecer la gestión pública institucional del Gobierno Regional Puno

Código Actividad Operativa Ubigeo
Unidad de 

Medida

Meta 
Financiera 
Anual (SI.) 
PIA 2019

Programación Física
Meta Física 

Anual
Prioridad

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

AO 1
Ejecución de acciones 
administrativas y 
operativas

Puno
Informe
técnico

2,727,188 2 1 1 2 1 2 2 1 1 2 1 2 18 Alta

Total 2,727,188

Nota. Considera el presupuesto total por toda fuente de financiamiento y genérica de gasto según el Presupuesto Institucional de Apertura para el año fiscal 2019

ANEXO 02: POI -  2019 CONSOLIDADO CON PROGRAMACIÓN FINANCIERA
: 2018-2020 Modificado, Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 202-2018-GR-GR PUNO 
: Dirección Regional Agraria 
. Agencias Agrarias

OEI.08: Fortalecer la gestión pública institucional del Gobierno Regional Puno

Periodo del PEI 
Unidad Ejecutora 
Centro de Costo

Presupuesto PIA Año 2019 (Sí.)
N° PEASRO RDR

Total
2,1 2,2 2,3 2,5 2,3 2,6

1,996,645 14,500 340,493 12,000 248,550 115,000 2,727,188 -

Código Actividad Operativa Ubigeo Unidad de 
Medida

Meta Física 
Anual

Programación Financiera Monto POI 
(SI.) 

PIA 2019ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

A 0 1
Ejecución de acciones 
administrativas y 
operativas

Puno
Informe
técnico

18 227,265 227,265 227,265 227,265 227,265 227,265 227,273 227,265 227,265 227,265 227,265 227,265 2,727,188

Total 227,265 227,265 227,265 227,265 227,265 227,265 227,273 227,265 227,265 227,265 227,265 227,265 2,727,188

Nota. Considera el presupuesto total por todaJuepff3e:f¡nanc¡am¡ento y genérica de gasto según el Presúpuesto Institucional de Apertura para el año fiscal 2019; la distribución del presupuesto mensual es referencial.
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GOBIERNO REGIONAL PUNO Plan Operativo Institucional 2019

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN (OBLIGACIONES PREVISIONALES)

ANEXO 01: POI -  2019 CONSOLIDADO CON PROGRAMACIÓN FÍSICA
Periodo del PEI : 2018-2020 Modificado, Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 202-2018-GR-GR PUNO
Unidad Ejecutora : Dirección Regional Agraria
Centro de Costo . Oficina de Administración (obligaciones provisionales)
OEI.08: Fortalecer la gestión pública institucional del Gobierno Regional Puno

Código Actividad Operativa Ubigeo
Unidad de 

Medida

Meta 
Financiera 
Anual (SI.) 
PIA 2019

Programación Física
Meta Física 

Anual
Prioridad

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DiC

A 0 1

Elaboración de planillas 
para pago oportuno a 
personas cesantes y 
jubilados

Puno Planilla 4,171,887 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 Muy Alta

Total 4,171,887

Nota. Considera el presupuesto total por toda fuente de financiamiento y genérica de gasto según el Presupuesto Institucional de Apertura para el año fiscal 2019

ANEXO 02: POI -  2019 CONSOLIDADO CON PROGRAMACIÓN FINANCIERA
Periodo del PEI : 2018-2020 Modificado, Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 202-2018-GR-GR PUNO
Unidad Ejecutora : Dirección Regional Agraria
Centro de Costo . Oficina de Administración (obligaciones provisionales)
OEI.08: Mejorar la capacidad adaptativa de las poblaciones, ecosistemas y servicios públicos a los efectos del cambio climático en le región Puno

Presupuesto PÍA Año 2019 (SI.
N°PEASDT

__

Total
2,2 2,5

4,159,887 12,000 4,171,887 -

Código Actividad Operativa Ubigeo Unidad de Meta Física 
Anual

Programación Financiera Monto POI 
(SI.) 

PIA 2019
Medida

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

A 0 1

Elaboración de planillas 
para pago oportuno a 
personas cesantes y 
jubilados

Puno Planilla 12 347,657 347,657 347,657 347,657 347,657 347,657 347,657 347,657 347,657 347,657 347,657 347,660 4,171,887

Total
- -

347,657 347,657 347,657 347,657 347,657 347,657 347,657 347,657 347,657 347,657 347,657 347,660 4,171,887

Nota. Considera el presupuesto total por toda fuéí}® jfe'miento y genérica de gasto según el,Presupuesto Institucional de Apertura para el año fiscal 2019; la distribución del presupuesto mensual es referencial.
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